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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002.


Siendo las nueve horas treinta y cinco minutos del día veintiuno de junio  del dos mil dos.

1º.- La Comisión de Gobierno, por unanimidad ACUERDA, aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fecha 24 y 30 de mayo de 2002.

Se aprueba también el acta de la sesión del  7 de junio de 2002 rectificando el error material en el punto; Fuera del Orden del Día: contratación, apartado A) relativo a la aprobación, si procede de la certificación nº 4 de las obras de “Centro de recepción de turistas y aparcamiento en superficie (2ª fase) y sus modificados, donde dice que el importe es de 89.453,01 €, debe decir que el importe es de 64.635,59 €, puesto que hay que tener en cuenta que se había conseguido una baja de 24.817,42 €”.

 2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Francisco Ortega Pinilla, en representación de “Destilerías Ortega, S.L.”,  para apertura y funcionamiento de la actividad de “industria para fabricación de envases cerámicos”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 4.

SEGUNDO .- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por U.T.E. Cuenca (Urbaser, S.A. /Dragados, Obras y Proyectos, S.A.),  para apertura y funcionamiento de la actividad de “Planta de Tratamiento y Reciclado de Residuos Sólidos Urbanos”, en Vertedero Municipal de Cuenca, sito en inmediaciones de  CN-420, Córdoba-Tarragona, p.k. 432,00, Paraje “Puente de la Sierra”.

SEGUNDO .- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Indalecio Romero Ruiz, para apertura y funcionamiento de la actividad de “Almacén de distribución de pollos”, en Mercado Municipal de Mayoristas, local nº 6, Polígono Industrial “La Cerrajera”.-

SEGUNDO .- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma de los documentos que sean necesarios para la tramitación del expediente, obras de "Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román", especialmente el convenio a firmar con la Consejería de Obras Públicas.

SEGUNDO. Compromiso de aportación económica por parte del ayuntamiento del 20 % del total de la obra y de cualquier exceso presupuestario, que como consecuencia del desarrollo de la  misma pueda producirse por encima de la aportación económica concedida por la Consejería”.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Restauración de fachadas
y cubierta de la antigua Casa del Corregidor", por importe de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA  Y UN EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (134.461,85 €/) para proceder a su abono a U.T.E. Bodoque Alcantud, S.A.U-Construcciones Rafael Bodoque, S.A.”.


C).- Adjudicar la prestación del servicio de iluminación ornamental, centro de transformación y red de distribución en baja tensión con motivo de las Ferias y Fiestas San Julián 2002, a favor  de la Empresa “Iluminaciones Ximénez, S.A.” en la cantidad de CIEN MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (100.572,00  €), I.V.A. Y demás gastos incluidos”.

D).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de informe técnico. (Aprobación de la liquidación de las obras de "Ejecución piscina cubierta 2 en Cuenca").

E).-PRIMERO.- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el concurso para la concesión del bar del “Recreo Peral”.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

TERCERO.- Declarar la urgencia de este expediente considerando se encuentran en un paraje alejado y por la necesidad de mantener la adecuada conservación, mantenimiento y limpieza  de las instalaciones, evitando ocupaciones y deterioro del material, que no se producirían en situaciones de normal funcionamiento existiendo un adjudicatario.

F).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el concurso para la concesión del kiosco-bar en las instalaciones del Paseo del Júcar.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

TERCERO.- Declarar la urgencia de este expediente considerando se encuentran en un paraje alejado y por la necesidad de mantener la adecuada conservación, mantenimiento y limpieza  de las instalaciones, evitando ocupaciones y deterioro del material, que no se producirían en situaciones de normal funcionamiento existiendo un adjudicatario.

G).- Adjudicar la edición tipográfica del Cartel y Programa Oficial de las Ferias y Fiestas San Julián 2002 a D. Nicolás Serrano Pacheco, en representación de Cuenca On Line, S.L., que oferta la ejecución del contrato en la cantidad de 2.800 €, con las siguientes mejoras:

a) Edición de 10.000 folletos de mano con programación Feria y Fiestas San Julián 2002.

b) Adaptación del contenido íntegro del programa de Fiestas a formato Web.

c) Edición, maquetación e impresión del cartel y folleto de la mano de Fiestas de San Mateo 2002.

d) Aportación de 200 Kg de caramelos de sabores surtidos personalizados con la inscripción “San Julián 2002”.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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